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CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE 

EVALUACIÓN 

ASIGNATURA: ANTROPOLOGÍA -- 1º 

BACHILLERATO 

 

INTRODUCCIÓN 

La materia de Antropología y Sociología se propone como una introducción a dos 

disciplinas sociales que cada vez van ganando más presencia en la sociedad por sus 

rendimientos en la explicación de hechos y fenómenos humanos, tanto del pasado como de la 

actualidad, y por las transformaciones que de sus hallazgos se puedan derivar. 

Como materia en la etapa del Bachillerato contribuye en gran medida a la formación del 

alumnado en las dimensiones académica, psicológica, social, ética y profesional. Esto se debe 

a los problemas y saberes básicos que se abordan -estudio de las costumbres y formas de vida, 

de diferentes códigos normativos, de los rituales, de las instituciones, de las jerarquías y 

procesos sociales, del trabajo y de la utilización del tiempo de ocio, entre otros-, al fomento de 

la creación de hábitos de investigación -análisis de hechos y datos, la argumentación 

contrastada, y otros procedimientos-, a la promoción de valores como el respeto, la tolerancia 

y la solidaridad, así como al desarrollo de habilidades sociales y emocionales, derivadas del 

conocimiento que se genera, ya que propicia la adquisición de claves interpretativas del entorno 

cercano y de otros más globales, potenciando en el alumnado el desarrollo de la discusión ética 

y la empatía. 

La finalidad educativa de la materia Antropología y Sociología es construir 

conocimientos sobre la diversidad cultural, en torno al avance de la homogeneización, y la 

aparición de rasgos culturales o patrones sociológicos de comportamientos producidos por 

fenómenos como las migraciones, el mestizaje, ocupaciones de territorios o intercambios 

comerciales del pasado o de la actualidad, como el de la globalización, poniendo el acento en 

cómo estos inciden en la construcción de las identidades de las personas, pueblos o sociedades, 

impulsando al alumnado a desarrollar interés por su propia cultura en relación con otras, de 

modo que valore el patrimonio natural, cultural, social e histórico en el que se desenvuelve, y 

específicamente, el de Andalucía. Resulta fundamental el reconocimiento del pluralismo y de 

la diversidad cultural existente en la sociedad actual, como factor de cohesión que puede 

contribuir al enriquecimiento personal, intelectual y emocional y a la inclusión social. Por ello 

también, el currículo deberá contemplar la presencia de saberes básicos y de situaciones de 

aprendizaje relacionadas con la cultura y otros hechos diferenciadores de Andalucía, como el 

flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

El carácter optativo de la materia está planteado para el primer curso de Bachillerato, 

con idea de, a partir del estudio detenido de los hechos, fenómenos o relaciones que se proponen 

en la materia, siempre desde una perspectiva actual y aplicada, se estimule al alumnado a 

comprender y valorar el origen y las consecuencias de las diferencias o similitudes culturales, 

sociales, ideológicas, económicas, étnicas, de género, religiosas, etc., invitándolo a mirar más 

allá de sus circunstancias personales para poder interpretar, desde un punto de vista crítico, las 



realidades en las que se desenvuelve, tomando como referente ético y legal la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos (DUDH). 

Se deriva también de lo anteriormente expuesto el hecho de que esta materia puede 

aportar experiencias para el desarrollo de la creatividad y la innovación -dimensión profesional- 

en la medida en que demanda la búsqueda de soluciones sobre los problemas abordados, en 

forma de trabajos de investigación social y de campo, de elaboración de informes, de 

participación en debates o congresos, de creación de proyectos de desarrollo socio-comunitario, 

y cuantas otras producciones tengan que ver con la actividad de investigación y de praxis que 

ambas disciplinas actualmente aportan a la sociedad. 

Es muy recomendable, por tanto, que se presente como una materia cuyo enfoque 

aplicado consigue producciones que, además de conectar con intereses personales y colectivos 

por trabajar sobre contextos actuales de especial relevancia social, impactan positivamente en 

aspectos de su dimensión social, como la mejora de la convivencia en los centros educativos y 

en el entorno social inmediato. 

 Los aprendizajes que plantea la materia, a raíz del tratamiento de problemas o 

fenómenos cercanos que guardan relación con las circunstancias del alumnado, y la diversidad 

de enfoques que puede promover, se presta a generar encuentros con diversas instituciones y 

otros centros educativos o dedicados a la investigación social, como las instituciones de carácter 

histórico o artístico, o que trabajan en torno al patrimonio, las organizaciones no 

gubernamentales o asociaciones. 

Dichos saberes básicos se organizan en cuatro bloques, haciendo coincidir sus títulos 

con las competencias específicas de la materia. El primero se vincula a aspectos relacionados 

con las disciplinas a tratar. El segundo bloque se centra en los métodos y técnicas de 

investigación habitualmente utilizados en dichas áreas desde un enfoque aplicado, que vuelque 

los contenidos trabajados y genere nuevos, aprovechando el propio entorno como laboratorio. 

El tercer bloque de saberes sirve de nexo a los anteriores, en tanto que permite el desarrollo de 

habilidades sociales y valores de relación durante la formación y el trabajo de equipos y el uso 

de la técnica del debate. Por último, en el cuarto bloque se pueden poner en práctica todos los 

aprendizajes anteriores, íntimamente relacionados con la investigación de la globalización y la 

elaboración de proyectos que mejoren la convivencia desde el respeto a la DUDH. 

 

 

CARÁCTER DE LA EVALUACIÓN. 

 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa y 

diferenciada según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora 

tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y 

por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 

momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 

necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias que le permita continuar 

adecuadamente su proceso de aprendizaje. 



3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita 

mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que 

su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a 

conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a través de 

la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para 

garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los 

profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada 

una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, en su caso, y los 

procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el proyecto 

educativo del centro. 

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso de Bachillerato 

deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada 

materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los 

criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e 

indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 

243/2022, de 5 de abril. 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, el profesorado de cada materia decidirá, al término del segundo curso de 

Bachillerato, si el alumno o la alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado 

grado de adquisición de las competencias correspondientes. Para el segundo curso, como 

referentes de la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las diferentes materias, 

así como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores 

de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, recogidos en los anexos II, III y IV de 

la Orden 15 de enero de 2021. 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la 

observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna 

en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de la 

materia. 

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, 



exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o 

portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas 

del alumnado, favoreciéndose la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado. 

3. En el primer curso, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de 

establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como 

indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se 

establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o 

indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las graduaciones 

de insuficiente (del 1 al 4), suficiente ( 5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente 

(entre el 9 y el 10). 

4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores 

deberán ser concretados en las programaciones didácticas y deberán ser matizados en base a la 

evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos 

cognitivos y contextos de aplicación que están referidos en cada criterio de evaluación. 

5. En el primer curso, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma 

medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor 

a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 

6. En el primer curso, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los 

criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas y estarán recogidos en las 

programaciones didácticas. 

7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado, como 

su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la 

programación didáctica. 

 

 

 

LA EVALUACIÓN CONTINUA, ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

 

1. En las sesiones de evaluación, el profesor o profesora responsable de cada materia decidirá 

la calificación de la misma. 

2. El tutor o la tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de evaluación, 

en la que se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas de 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas a cada alumno o alumna.Se 

considerarán sesiones de evaluación continua o sesiones de seguimiento las reuniones del 

equipo docente de cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que ejerza la 

tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro, con la finalidad 

de intercambiar información sobre el progreso educativo del alumnado y adoptar decisiones de 

manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y 

aprendizaje y de la propia práctica docente. 



Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente podrá recabar el asesoramiento del 

departamento de orientación del centro. Estas reuniones se realizarán al menos dos veces a lo 

largo del curso, una al finalizar el primer trimestre y otra al finalizar el segundo trimestre. 

La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto 

de partida de la siguiente sesión de evaluación de seguimiento, de evaluación ordinaria o de 

evaluación extraordinaria, según proceda. Se considerarán sesiones de evaluación ordinaria las 

reuniones del equipo docente de cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la persona 

que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro, 

donde el profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumnado ha 

alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. 

En esta sesión, se adoptarán decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a la 

mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. En caso de 

que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los 

integrantes del equipo docente. Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente podrá 

recabar el asesoramiento del departamento de orientación del centro. 

3. Las sesiones de evaluación ordinaria tendrán lugar una vez finalizado el período lectivo de 

cada curso de Bachillerato, de manera que la sesión de evaluación ordinaria del alumnado de 

primer curso de Bachillerato no será anterior al último día del período lectivo de junio de cada 

año. Para el alumnado de segundo de Bachillerato, la sesión de evaluación ordinaria no será 

anterior al 31 de mayo, de conformidad con el artículo 

7.5 del Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar 

en los centros docentes, a excepción de los universitarios. 

4. En las sesiones tanto de evaluación ordinaria, como de evaluación continua o de seguimiento, 

se acordará la información que se transmitirá a cada alumno o alumna y a los padres, madres o 

personas que ejerzan su tutela legal. Esta información deberá indicar las posibles causas que 

inciden en el proceso de aprendizaje y en el proceso educativo del alumnado, así como, en su 

caso, las propuestas o recomendaciones para la mejora del mismo que se estimen oportunas. 

5. Como resultado de las sesiones de evaluación de seguimiento y de evaluación ordinaria, se 

entregará a los padres, madres o tutores legales, o alumnos y alumnas, si son mayores de edad, 

un boletín de calificaciones con carácter informativo. 

6. Se considerarán sesiones de evaluación extraordinaria las reuniones del equipo docente de 

cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en 

ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro, donde el profesorado de 

cada materia decidirá si el alumnado con evaluación negativa en alguna materia en la 

evaluación ordinaria y, tras el oportuno programa de refuerzo diseñado para el proceso de 

recuperación, en el caso del alumnado de primero de Bachillerato, ha alcanzado el adecuado 

grado de adquisición de las competencias correspondientes. La celebración de la sesión de 

evaluación extraordinaria por parte del equipo docente, para aquel alumnado de segundo de 

Bachillerato no será anterior al último día del período lectivo de junio de cada año. Los 

resultados obtenidos por el alumnado en dicha evaluación se extenderán en la correspondiente 

acta de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna. 



7. El alumnado de primero de Bachillerato con evaluación negativa podrá presentarse a la 

evaluación extraordinaria de las materias no superadas que los centros docentes organizarán 

durante los primeros cinco días hábiles del mes de septiembre. La celebración de la sesión de 

evaluación extraordinaria por parte del equipo docente, para aquel alumnado que curse segundo 

de Bachillerato no será anterior al último día del período lectivo de junio de cada año. 

 

EVALUACIÓN INICIAL 

1. Con carácter general la evaluación inicial se hará según lo recogido en el artículo 35 de la 

Orden de 15 de enero de 2021. 

2. La evaluación inicial del primer curso de esta etapa educativa será competencial, basada en 

la observación, tendrá como referente las competencias específicas de las materias y será 

contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán de referencia 

para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como 

otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los 

documentos oficiales de evaluación. 

 

EVALUACIÓN CONTINUA 

1. Se entiende por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de 

aprendizaje, permitiendo conocer el proceso de los estudiantes en el antes, durante y final del 

proceso educativo, realizando ajustes y cambios en la planificación de proceso de enseñanza-

aprendizaje, si se considera necesario. La evaluación continua será realizada por el equipo 

docente que actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción 

de las decisiones resultantes del mismo. 

2. Al término de cada trimestre, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará 

el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias en la pertinente sesión de 

seguimiento. Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta parcial. 

 

 

EVALUACIÓN FINAL DE CURSO 

1. Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, 

se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias. El profesorado de 

cada materia decidirá si el alumno o la alumna ha alcanzado el adecuado grado de adquisición 

de las competencias correspondientes. 

2. En la última sesión de evaluación ordinaria se formularán las calificaciones finales de las 

distintas materias del curso, dichas calificaciones se extenderán en la correspondiente acta de 

evaluación y se reflejarán en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna. 

3. Para el alumnado que curse primero de Bachillerato y obtenga evaluación negativa en alguna 

materia, con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la misma en la 

evaluación extraordinaria, el profesor o profesora correspondiente elaborará un programa de 



refuerzo que consistirá en un informe sobre los competencias específicas y criterios de 

evaluación a superar, así como la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. El 

proceso de evaluación extraordinaria será diseñado por el departamento de coordinación 

didáctica que corresponda en cada caso. 

4. El alumnado de segundo curso que obtenga evaluación negativa en alguna materia del curso 

o no haya adquirido evaluación positiva en materias del curso anterior a la finalización del 

proceso ordinario seguirá con su proceso de aprendizaje hasta la finalización del periodo 

lectivo. 

5. En el caso de las actas de evaluación de primer curso, los resultados de la evaluación se 

expresarán mediante calificaciones numéricas de cero a diez sin decimales, según lo dispuesto 

en el artículo 30 del Real decreto 243/2022, de 5 de abril. En el caso de las actas de evaluación 

de segundo curso se estará a lo dispuesto en la Disposición transitoria cuarta del Real Decreto 

984/2021, de 16 de noviembre. 

6. Las calificaciones de las materias pendientes del curso anterior para el alumnado de segundo 

de Bachillerato se consignarán, igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente y en el 

historial académico del alumno o alumna. 

7. Cuando un alumno o alumna no se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia, 

en el acta de evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No Presentado (NP) 

equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida para cada etapa, salvo que exista una 

calificación numérica obtenida para la misma materia en prueba ordinaria, en cuyo caso se 

tendrá en cuenta dicha calificación.



 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los criterios de evaluación establecidos para esta materia van dirigidos a conocer el grado de competencia que el alumnado haya adquirido, esto es, el 

desempeño a nivel cognitivo, instrumental y actitudinal, respecto a los saberes propuestos que serán aplicados al ámbito personal, social y académico con una 

futura proyección profesional. 

 

  1º BACHILLERATO 

ANTROPOLOGÍA Y SOCIOLOGÍA 

  

  

  

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos mínimos 



1. Aplicar la terminología y los conocimientos 

teóricos de la antropología y la sociología en la 

explicación de hechos, fenómenos o relaciones 

sobre los que investiga, con la intención de 

fundamentar los resultados de trabajos y 

valoraciones. 

1.1. Adquirir y usar la terminología propia de la materia 

demostrando capacidad de aplicación de las estrategias de 

trabajo específicas de la antropología y la sociología.  

1.2. Analizar y comunicar las distintas formas de vida, 

grados de desarrollo, transformaciones, problemáticas y 

rasgos culturales de sociedades determinadas, tanto del 

pasado como de la actualidad. 

1.3. Interiorizar y exponer los rasgos distintivos de las 

diferentes culturas y de las relaciones existentes entre 

sociedad, política, religión, lenguaje y conocimiento.  

1.4. Adquirir conciencia de la repercusión de las propias 

opiniones en la lucha contra las desigualdades, 

especialmente entre mujeres y hombres, en las diferentes 

culturas y grupos sociales, y las consecuencias de que estas 

pervivan en la actualidad. 

1.5. Identificar aportaciones y argumentos de autoridad de 

figuras destacadas de la antropología o sociología. 

  

A.      Antropología social y sociología 

1.A.1. La diversidad humana y 

etnocentrismo. El emic-etic. 

1.A.2. Cultura y culturas, intercambio 

cultural, multiculturalidad, 

interculturalidad, aculturación, 

endoculturación. 

1.A.3. El principio de igualdad. 

Consideración del binomio 

sexo-género desde diferentes 

culturas. 

1.A.4. Dimensión social del ser 

humano: la socialización.  

1.A.5. Cambios sociales y 

modernización. 

1.A.6. La estratificación en las 

sociedades actuales.  

1.A.7. Cambios demográficos y 

conflicto social.  

1.A.8. Los rasgos distintivos y 

características principales que 

definen una cultura: tradición e 

historia, política, economía, 

sociedad, religión, lenguaje, 

producción artística y 



conocimiento. Historia del 

pueblo gitano en Andalucía.  

1.A.9. Evolución social y cultural de 

Andalucía y su reflejo en las 

producciones culturales, 

artísticas, religiosas, políticas, 

sociales y económicas de la 

comunidad.  

1.A.10. Roles de género y escenarios 

de sociabilidad de las mujeres en 

las distintas culturas. 

1.A.11. Claude Lévi-Strauss y la 

antropología social. 

1.A.12. Las aportaciones principales 

de Saint Simon y Augusto 

Comte como precursores y 

padres de la sociología moderna. 

  



2. Emplear los métodos y técnicas de trabajo de 

la sociología y la antropología en el estudio de 

las características del ser humano y en el análisis 

de los distintos elementos que conforman y 

organizan la cultura y las sociedades (sociales, 

políticos, económicos, simbólicos), formulando 

hipótesis explicativas, estableciendo 

comparaciones interculturales y valorando 

críticamente los diferentes modos de vida. 

  

2.1. Diseñar y elaborar proyectos de investigación social.  

2.2. Emplear las estrategias propias de la metodología 

científica antropológica y sociológica para identificar 

rasgos sociales y culturales.  

2.3. Utilizar técnicas de investigación científica.  

2.4. Alcanzar una actitud crítica y respetuosa ante las formas 

y manifestaciones de vida sobre las que investiga. 

2.5. Buscar, seleccionar e interpretar de forma crítica 

información procedente de fuentes diversas para redactar 

conclusiones que se presentarán en público. 

  

B.          Destrezas y actitudes 

de investigación 

1.B.1. El método científico aplicado a 

las ciencias sociales.  

1.B.2. Diferencias entre el modelo 

deductivo e inductivo.  

1.B.3. Técnicas de recogida de datos: 

la observación, participación, 

entrevistas, encuestas, 

categorización.  

1.B.4. Búsqueda de información veraz 

y contrastada.  

1.B.5. Análisis de datos cuantitativos y 

cualitativos. Instrumentos.  

1.B.6. Las principales técnicas de 

investigación científicas en las 

Ciencias Sociales.  

1.B.7. Formulación de hipótesis 

explicativas y comparaciones. 

La argumentación contrastada. 

1.B.8. La objetividad y subjetividad en 

las Ciencias Sociales.  

1.B.9. Las fuentes de información. 

Estudio crítico de las mismas.  



1.B.10. Obtención de conclusiones y 

emisión de informes técnicos. 

  



3. Afrontar los retos, tareas o proyectos 

asumiendo compromisos y responsabilidades, 

cooperando y tomando decisiones con criterio e 

interactuar con las personas, respetando las 

diferencias y estableciendo relaciones 

constructivas. 

  

3.1. Adquirir y valorar las habilidades de planificación, 

organización y de liderazgo para el cumplimiento de 

objetivos.  

3.2. Desarrollar habilidades personales, sociales y 

comunicativas y los valores necesarios en el trabajo de 

equipo y en las interacciones entre iguales. 

3.3. Utilizar con maestría las técnicas de realización de 

debates y puesta en común de conclusiones, participando en 

estos con rigor y respeto. 

  

C.          Habilidades sociales, 

personales y comunicativas. 

1.C.1. Funciones ejecutivas del ser 

humano: la planificación, la 

organización y el estudio. 1.C.2. 

Habilidades personales: la 

perseverancia y la motivación. 

El liderazgo.  

1.C.3. Diseño, elaboración y ejecución 

de proyectos.  

1.C.4. Habilidades sociales: empatía, 

colaboración, cooperación. 

1.C.5. La comunicación eficaz: 

habilidades comunicativas, 

escucha activa, barreras del 

lenguaje. 

1.C.6. Valores universales: respeto, 

tolerancia, solidaridad y 

compasión. 

1.C.7. La técnica del debate. 

  



4. Investigar sobre el fenómeno de la 

globalización económica y cultural, señalando 

sus consecuencias sobre las formas de vida de 

los pueblos, las sociedades y sus territorios. 

Proponer proyectos con acciones y actitudes 

encaminadas a mejorar la convivencia y el 

bienestar general de las personas, tomando 

como referencia la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

  

4.1. Analizar el impacto de la globalización económica y 

cultural en las personas, colectivos, pueblos indígenas o 

sociedades.  

4.2. Aplicar la terminología de la antropología y sociología 

en el análisis y descripción de hechos, relaciones y 

fenómenos culturales y sociales en el mundo actual. 

4.3. Identificar los factores que provocan el reparto desigual 

de las riquezas, tomando conciencia de sus repercusiones 

sociales. 4.4. Utilizar la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos como referente ético y legal para 

analizar y argumentar desde un punto de vista crítico y 

práctico hechos, relaciones o fenómenos culturales y 

sociales analizados que generen desigualdades, así como 

proponer y diseñar respuestas que aminoren los efectos de 

las mismas. 

  

D.          Globalización 

económica y cultural 

1.D.1. La globalización: concepto, 

clases, evolución y 

consecuencias.  

1.D.2. Globalización y Agenda 

2030.  

1.D.3. El análisis y estudio de hechos, 

relaciones y fenómenos 

culturales y sociales en el mundo 

actual desde la perspectiva de la 

antropología y la sociología.  

1.D.4. Estilo de vida del mundo 

desarrollado: consumismo, 

sobreexplotación de recursos, 

deslocalización de la 

producción, aculturación, etc.  

1.D.5. La desigual distribución de las 

riquezas.  

1.D.6. Globalización, Tercer Mundo y 

solidaridad.  

1.D.7. La Declaración Universal de los 

Derechos Humanos.  

1.D.8. Acciones de cooperación, 

asociacionismo y voluntariado. 



  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

ASIGNATURA: FILOSOFÍA -- 1º BACHILLERATO 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La materia de Filosofía, por la radical vocación cognoscitiva que representa y la variedad de temas y aspectos de los que trata, proporciona un 

espacio idóneo para el desarrollo integrado de las competencias clave y los objetivos de etapa de Bachillerato. En este sentido, la indagación 

en torno a problemas universales y fundamentales, tales como los referidos a la naturaleza última de la realidad, la verdad, la justicia, la 

belleza o la propia identidad y dignidad humanas, junto a la reflexión crítica sobre las ideas y prácticas que constituyen nuestro entorno social 

y cultural, sirven simultáneamente, al propósito de promover la madurez personal y social del alumnado y al desarrollo tanto de su dimensión 

intelectual como de aquellos otros aspectos éticos, políticos, cívicos, emocionales y estéticos que configuran su personalidad. 

Así, la materia de Filosofía tiene, en primer lugar, la finalidad de ofrecer un marco conceptual y metodológico para el análisis de las 

inquietudes esenciales y existenciales del alumnado de Bachillerato, en el que este pueda abordar personalmente las grandes preguntas y 

propuestas filosóficas, emprendiendo así una reflexión crítica acerca del sentido y valor de los distintos saberes, actividades y experiencias que 

configuran su entorno vital y formativo. En segundo lugar, la educación filosófica resulta imprescindible para la articulación de una sociedad 

democrática en torno a principios, valores y prácticas éticas, políticas y cívicas, cuya legitimidad y eficacia precisan de la deliberación 

dialógica, la convicción mediante la argumentación racional y la autonomía de juicio de los ciudadanos. La Filosofía, por último, supone 

también una reflexión crítica sobre las emociones y los sentimientos, presentes en todos los ámbitos, desde la estética a la teorética, pasando por 

la ética y, a menudo, olvidados en los currículos. 

La materia de Filosofía atiende a estos tres propósitos a través del desarrollo conjunto de una serie de competencias específicas 

representativas, casi todas ellas, de las fases habituales del proceso de crítica y examen dialéctico de problemas e hipótesis filosóficas. Dado 

el carácter eminentemente mayéutico de dicho proceso, tales competencias han de ser, además, necesariamente implementadas en el marco 

metodológico de una enseñanza, en buena medida dialógica, que tome como centro de referencia la propia indagación filosófica del 

alumnado. 

La primera de esas competencias se refiere a la comprensión de la naturaleza problemática de la realidad y de la propia existencia humana, así 

como a la reflexión imprescindible para intentar explicarla y orientarla. Esta tarea requiere, a su vez, del desarrollo de las tres siguientes 

competencias específicas, referidas respectivamente al manejo crítico y la producción rigurosa de información, al uso e identificación 

de argumentos, y a la práctica del diálogo como proceso cooperativo de conocimiento. La práctica del diálogo, algo formalmente 

constitutivo del ejercicio filosófico, implica a su vez, como otra de las competencias a desarrollar, el reconocimiento del carácter plural y 



no dogmático de las ideas y teorías filosóficas, así como la implementación de dicho reconocimiento en la doble tarea, crítica y constructiva, 

de contrastarlas y descubrir sus relaciones de oposición y de complementariedad. La actividad filosófica ha de procurar, además, el 

desarrollo de facultades útiles, tanto para la formación integral de la personalidad del alumnado como para que este pueda afrontar con éxito 

los desafíos personales, sociales y profesionales que trae consigo un mundo, como el nuestro, en perpetua transformación y sembrado de 

incertidumbres. Así, la adquisición de una perspectiva global e interdisciplinar de los problemas, la facultad para generar un pensamiento 

autónomo, a la par que riguroso, sobre asuntos esenciales, y el desarrollo de una posición y un compromiso propio frente a los retos del siglo 

XXI son elementos imprescindibles para el logro de la plena madurez intelectual, moral, cívica y emocional de alumnos y alumnas. Por 

último, la educación de las emociones en torno a la reflexión estética sobre el arte y los entornos audiovisuales que configuran la cultura 

contemporánea contribuye al logro de una competencia indispensable para el crecimiento integral del alumnado. 

En cuanto a los criterios de evaluación, estos se formulan en relación directa a cada una de las competencias específicas ya expuestas, y han de 

entenderse como herramientas de diagnóstico y mejora en relación con el nivel de desempeño que se espera de la adquisición de aquellas. Es 

por ello por lo que, en conexión con los saberes básicos, deben atender tanto a los procesos como a los propios productos del aprendizaje, 

requiriendo, para su adecuada ejecución, de instrumentos de evaluación variados y ajustables a los distintos contextos y situaciones de 

aprendizaje en los que haya de concretarse el desarrollo de las competencias. 

Los saberes básicos, distribuidos en tres grandes bloques, están dirigidos a dotar al alumnado de una visión básica y de conjunto del rico y 

complejo campo de estudio que comprende la filosofía; si bien en cada caso, y atendiendo a la idiosincrasia del alumnado, al contexto 

educativo o a otros criterios pedagógicos, se podrá profundizar en unos más que en otros, además de agruparlos y articularlos a conveniencia. 

Así, tras un primer bloque de saberes dedicado a la naturaleza de la propia actividad filosófica y su vinculación con los problemas de la condición 

humana, se despliegan otros dos bloques, uno dedicado al análisis de cuestiones básicas sobre el conocimiento y la realidad, y otro 

consagrado a los problemas relativos a la ética, la filosofía política y la estética. En el diseño y distribución de bloques y saberes se ha 

buscado el equilibrio y el diálogo entre distintos planteamientos y corrientes, el desarrollo de las competencias específicas ya enunciadas, y el 

intento de reparar aquellas situaciones que, como la marginación y ocultamiento histórico de la mujer, o los prejuicios culturales de carácter 

etnocéntrico, racista o antropocéntrico, han podido lastrar hasta épocas recientes el desarrollo de la disciplina. 

Por último, y dadas la actitud y el modo de conocer que corresponden a la filosofía y la naturaleza, profundamente enraizada en la 

experiencia humana, de sus principales problemas, resulta obvio que su enseñanza y aprendizaje no deben consistir en una mera exposición 

programática de temas y cuestiones, sino, más bien, en la generación de una experiencia real de descubrimiento de los interrogantes filosóficos 

a partir de la cual se invite al alumnado a la investigación analítica de los mismos, a la evaluación crítica de las diversas respuestas que 

se les han dado y a la construcción rigurosa de sus propios posicionamientos personales. De esto último depende, además, la génesis 

de una reflexión que oriente realmente la vida personal, social y profesional de los alumnos y las alumnas. En este sentido, la programación 

de la materia deberá considerar la naturaleza dialógica, crítica, participativa, interdisciplinar, creativa y comprometida con problemas de 

relevancia que posee en sí misma la actividad filosófica, dirigiéndola hacia el logro de la autonomía personal y el ejercicio crítico y eco-

socialmente responsable de la ciudadanía. 

 

 

 

 

 



CARÁCTER DE LA EVALUACIÓN. 

 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa y diferenciada según las distintas materias del 

currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, 

con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 

necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa 

proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean 

valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a través 

de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la 

evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada 

una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, en su caso, y los procedimientos y criterios de evaluación y 

calificación. 

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, calificación, promoción 

y titulación incluidos en el proyecto educativo del centro. 

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso de Bachillerato deberá tenerse en cuenta el grado de consecución 

de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de 

evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se 

dispone en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril. 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, el profesorado de cada materia 

decidirá, al término del segundo curso de Bachillerato, si el alumno o la alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado 

de adquisición de las competencias correspondientes. Para el segundo curso, como referentes de la evaluación, se emplearán los criterios 

de evaluación de las diferentes materias, así como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores 

de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, recogidos en los anexos II, III y IV de la Orden 15 de enero de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación    continuada de la evolución del 

proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de la 

materia. 

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, 

exposiciones orales, pruebas escritas, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado, 

favoreciéndose la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado. 

3. En este curso, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación 

de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se 

establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación 

se tendrán que ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable (entre 7 y   8) y sobresaliente (entre 9 y 10). 

4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser concretados en las programaciones 

didácticas y deberán ser matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los 

procesos cognitivos y contextos de aplicación que están referidos en cada criterio de evaluación. 

5. En el primer curso, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia 

específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 

6. En el primer curso, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las 

competencias específicas y estarán recogidos en las programaciones didácticas. 

7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado, como su propia práctica docente, para lo que 

concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica. 

 

 

 

 

LA EVALUACIÓN CONTINUA, ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

 

1. En las sesiones de evaluación, el profesor o profesora responsable de cada materia decidirá la calificación de la misma. 

2. El tutor o la tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de evaluación, en la que se harán constar las decisiones y los 

acuerdos adoptados, así como las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas a cada alumno o alumna. Se 

considerarán sesiones de evaluación continua o sesiones de seguimiento las reuniones del equipo docente de cada grupo de alumnos y 

alumnas, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro, con la finalidad 

de intercambiar información sobre el progreso educativo del alumnado y adoptar decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a 

 



la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente podrá 

recabar el asesoramiento del departamento de orientación del centro. Estas reuniones se realizarán al menos dos veces a lo largo del curso, una 

al finalizar el primer trimestre y otra al finalizar el segundo trimestre. La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y 

acuerdos constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación de seguimiento, de evaluación ordinaria o de evaluación 

extraordinaria, según proceda. Se considerarán sesiones de evaluación ordinaria las reuniones del equipo docente de cada grupo de 

alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro, 

donde el profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumnado ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 

competencias correspondientes. 

En esta sesión, se adoptarán decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y 

aprendizaje y de la propia práctica docente. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios 

de los integrantes del equipo docente. Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente podrá recabar el asesoramiento del 

departamento de orientación del centro. 

3. Las sesiones de evaluación ordinaria tendrán lugar una vez finalizado el período lectivo de cada curso de Bachillerato, de manera que la 

sesión de evaluación ordinaria del alumnado de primer curso de Bachillerato no será anterior al último día del período lectivo de junio de 

cada año. Para el alumnado de segundo de Bachillerato, la sesión de evaluación ordinaria no será anterior al 31 de mayo, de conformidad 

con el artículo 

7.5 del Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los 

universitarios. 

4. En las sesiones tanto de evaluación ordinaria, como de evaluación continua o de seguimiento, se acordará la información que se transmitirá 

a cada alumno o alumna y a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. Esta información deberá indicar las posibles causas que 

inciden en el proceso de aprendizaje y en el proceso educativo del alumnado, así como, en su caso, las propuestas o recomendaciones para la 

mejora del mismo que se estimen oportunas. 

5. Como resultado de las sesiones de evaluación de seguimiento y de evaluación ordinaria, se entregará a los padres, madres o tutores legales, 

o alumnos y alumnas, si son mayores de edad, un boletín de calificaciones con carácter informativo. 

6. Se considerarán sesiones de evaluación extraordinaria las reuniones del equipo docente de cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas 

por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro, donde el profesorado de cada materia 

decidirá si el alumnado con evaluación negativa en alguna materia en la evaluación ordinaria y, tras el oportuno programa de refuerzo diseñado 

para el proceso de recuperación, en el caso del alumnado de primero de Bachillerato, ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 

competencias correspondientes. La celebración de la sesión de evaluación extraordinaria por parte del equipo docente, para aquel alumnado 

de segundo de Bachillerato no será anterior al último día del período lectivo de junio de cada año. Los resultados obtenidos por el alumnado 

en dicha evaluación se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o 

alumna. 

7. El alumnado de primero de Bachillerato con evaluación negativa podrá presentarse a la evaluación extraordinaria de las materias no 

superadas que los centros docentes organizarán durante los primeros cinco días hábiles del mes de septiembre. La celebración de la sesión 

de evaluación extraordinaria por parte del equipo docente, para aquel alumnado que curse segundo de Bachillerato no será anterior al 

último día del período lectivo de junio de cada año. 



 

 

EVALUACIÓN INICIAL  

 

1. Con carácter general la evaluación inicial se hará según lo recogido en el artículo 35 de la Orden de 15 de enero de 2021. 

2. La evaluación inicial del primer curso de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las 

competencias específicas de las materias y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán de referencia 

para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta 

evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 

 

 

 

EVALUACIÓN CONTINUA  

 

1. Se entiende por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de aprendizaje, permitiendo conocer el proceso 

de los estudiantes en el antes, durante y final del proceso educativo, realizando ajustes y cambios en la planificación de proceso de 

enseñanza-aprendizaje, si se considera necesario. La evaluación continua será realizada por el equipo docente que actuará de manera 

colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo. 

2. Al término de cada trimestre, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las 

diferentes materias en la pertinente sesión de seguimiento. Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta parcial. 

 

 

 

EVALUACIÓN FINAL DE CURSO  

 

1. Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna 

en las diferentes materias. El profesorado de cada materia decidirá si el alumno o la alumna ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de 

las competencias correspondientes. 

2. En la última sesión de evaluación ordinaria se formularán las calificaciones finales de las distintas materias del curso, dichas calificaciones 

se extenderán en la correspondiente acta de evaluación y se reflejarán en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna. 

3. Para el alumnado que curse primero de Bachillerato y obtenga evaluación negativa en alguna materia, con la finalidad de proporcionar 

referentes para la superación de la misma en la evaluación extraordinaria, el profesor o profesora correspondiente elaborará un programa 

de refuerzo que consistirá en un informe sobre los competencias específicas y criterios de evaluación a superar, así como la propuesta de 

actividades de recuperación en cada caso. El proceso de evaluación extraordinaria será diseñado por el departamento de coordinación 

didáctica que corresponda en cada caso. 

4. El alumnado de segundo curso que obtenga evaluación negativa en alguna materia del curso o no haya adquirido evaluación positiva en 

 



materias del curso anterior a la finalización del proceso ordinario seguirá con su proceso de aprendizaje hasta la finalización del periodo 

lectivo. 

5. En el caso de las actas de evaluación de primer curso, los resultados de la evaluación se expresarán mediante calificaciones numéricas 

de cero a diez sin decimales, según lo dispuesto en el artículo 30 del Real decreto 243/2022, de 5 de abril. En el caso de las actas de evaluación 

de segundo curso se estará a lo dispuesto en la Disposición transitoria cuarta del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre. 

6. Las calificaciones de las materias pendientes del curso anterior para el alumnado de segundo de Bachillerato se consignarán, 

igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna. 

7. Cuando un alumno o alumna no se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia, en el acta de evaluación se consignará No 

Presentado (NP). La situación No Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida para cada etapa, salvo que 

exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 

 

 

 

 



 1º BACHILLERATO - FILOSOFÍA 

 

 

 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos mínimos 

1. Identificar problemas y preguntas acerca 

del fundamento, valor y sentido de la 

realidad y la existencia humana, a partir del 

análisis e interpretación de textos y otras 

formas de expresión filosófica. 

1.1.  Reconocer la radicalidad y trascendencia de los 

problemas filosóficos mediante su reconocimiento, 

análisis y reformulación en textos y otros medios de 

expresión filosófica o de otros ámbitos artísticos y 

científicos. 

A. La filosofía y el ser humano. 

La reflexión filosófica en torno a la propia filosofía. 

1.A.1.1. Características y concepciones de la 

filosofía.  

Breve recensión histórica de la filosofía.  

Las tradiciones de la filosofía y su vigencia e 

importancia en el siglo XXI 

1.A.1.2. La filosofía en relación con otros campos 

del saber.  

2. Buscar, gestionar, interpretar, producir y 

transmitir correctamente información 

relativa a cuestiones filosóficas, a partir del 

empleo y análisis contrastado y seguro de 

las fuentes, con el objetivo de desarrollar la 

actitud crítica y rigurosa de la reflexión 

filosófica.   

2.1.  Demostrar un conocimiento de los procedimientos 

elementales de la investigación filosófica a través de 

tareas como la identificación de fuentes fiables, 

búsqueda eficiente y segura de información y la correcta 

organización, análisis, interpretación y comunicación de 

ésta. 

2.2.  Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y 

activa en el ámbito de la reflexión filosófica, 

mediante el diseño, la elaboración y la 

comunicación pública de productos originales 

(trabajos, disertaciones, comentarios, exposiciones, 

pruebas escritas).  

1.A.1.2. La filosofía en relación con otros campos 

del saber.  

1.A.1.3. Métodos y herramientas de la filosofía: uso 

y análisis de fuentes; la comprensión e interpretación 

de documentos filosóficos.  

Identificación de problemas filosóficos en otros 

ámbitos de la cultura, el pensamiento y el diálogo; la 

investigación filosófica.  

1.C.1.3. Las principales respuestas al problema 

ético: éticas consecuencialistas; del deber; de la 

virtud. La moral de Nietzsche. Éticas del cuidado; 

medioambiental; aplicadas. 

3. Usar y valorar argumentos y estructuras 

argumentales, a partir del análisis formal e 

informal, para producir y apreciar distintos 

tipos de discurso de forma rigurosa, y evitar 

modos dogmáticos, falaces y sesgados de 

sostener opiniones e hipótesis. 

3.1.  Producir y evaluar discursos orales, y escritos, acerca 

de cuestiones filosóficas, demostrando un uso correcto 

de normas, pautas, reglas y procedimientos lógicos, 

retóricos y argumentativos y utilizando cuando sea 

necesario las técnicas de la lógica formal tanto para 

producir argumentos válidos como para analizar la 

validez de argumentos expresados en el lenguaje 

racional.   

3.2.  Detectar y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados 

de sostener opiniones e hipótesis, explicando la 

naturaleza o mecanismo de dichos sesgos y falacias. 

3.3.  Reconocer la importancia de la cooperación, el 

compromiso con la verdad, el respeto a la pluralidad y 

el rechazo de toda actitud discriminatoria o arbitraria, 

B. El conocimiento y la realidad. 

1.B.1.1. El problema del conocimiento: definición, 

posibilidad y límites. Teorías de la verdad; 

desinformación y “posverdad”.   

1.B.1.2. Las teorías del conocimiento: formas de 

racionalismo, empirismo y otras teorías. 

1.B.1.3. El razonamiento y la lógica. Lógica formal 

e informal. Argumentos deductivos e inductivos. 

Verdad y validez. Fundamentos y métodos de la 

lógica. La detección de falacias formales y no 

formales. 

1.B.1.4. El saber científico: definición, demarcación 

y metodologías científicas. La filosofía de la ciencia: 

naturaleza, problemas y límites del conocimeinto 



aplicando dichos principios a la práctica argumentativa 

y al diálogo con los demás. 

científico. La distinción entre ciencia y pseudo-

ciencia.  

1.B.1.6. La dimensión social y política del 

conocimiento. Conocimiento, poder e interés. La 

tecno-ciencia contemporánea. El papel de la mujer 

en la ciencia y los saberes. 

4. Practicas el ejercicio del diálogo filosófico 

de manera rigurosa, crítica, tolerante y 

empática. Interiorizando las pautas éticas y 

formales que este requiere, mediante la 

participación en actividades grupales y a 

través del planteamiento dialógico de las 

cuestiones filosóficas que promuevan el 

ejercicio de una ciudadanía activa y 

democrática.   

4.1.  Promover el contraste e intercambio de ideas y la 

práctica de una ciudadanía activa y democrática a través 

del ejercicio de la participación en actividades grupales 

y el ejercicio del diálogo racional, respetuoso, abierto, 

constructivo y comprometido con la búsqueda de la 

verdad. 

C. Acción y creación. 

1.C.1.4. Los derechos humanos: su génesis, 

legitimidad y vigencia. Los derechos animales.   

1.C.1.6. La cuestión filosófica de la justicia. El 

hombre como ser social. Definición de lo político. 

Legalidad y legitimidad. Derecho positivo y derecho 

natural. 

1.C.1.7. El fundamento de la org. Social y el poder 

político. Teorías del origen sobrenatural vs. 

contractualismo. La reflexión filosófica en torno a la 

democracia. 

5. Reconocer el carácter plural de las 

concepciones e ideas en torno a cada uno de 

los problemas filosóficos, mediante el 

análisis crítico de diversas tesis relevantes 

con respecto a los mismos. 

5.1.  Generar una concepción compleja y no dogmática de 

los problemas filosóficos fundamentales de las 

principales ramas de la filosofía mediante el análisis 

crítico de tesis filosóficas distintas y opuestas en torno a 

los mismos.  

5.2.  Comprender y exponer tesis y teorías de las principales 

ramas de la filosofía como momentos de un proceso 

dinámico y siempre abierto de reflexión y diálogo, a 

través del análisis comparativo de los argumentos, 

principios, presupuestos, metodológicos y enfoques de 

dichas tesis y teorías.  

1.A.2.1. La filosofía y la existencia humana. 

1.B.1.1. El conocimiento y la realidad. El problema 

del conocimiento: definición, posibilidad y límites. 

Teorías de la verdad, desinformación y “posverdad”. 

1.B.2.2. Unidad y pluralidad. Categorías y modos de 

ser. Entidades físicas y objetos ideales: el problema 

de las universidades. 

1.B.2.3. La naturaleza última de la realidad. El 

problema de la mente-cuerpo. La filosofía de la 

mente y el debate en torno a la inteligencia artificial.  

1.B.2.5. El problema filosófico de la existencia de 

Dios. Teísmo, ateísmo y agnosticismo.  

1.A.2.2. El debate sobre la génesis y definición de la 

nat. humana: especificidad natural y condicionantes 

histórico culturales. Concepciones filosóficas del ser 

humano.  

6. Comprender las principales ideas y teorías 

filosóficas de los más importantes 

pensadores, mediante el examen crítico y 

dialéctico de las mismas y de los problemas 

fundamentales a los que estas responden, 

para generar una concepción rigurosa y 

personal de lo que significa la filosofía. 

6.1. Tomar consciencia de la riqueza de la filosofía 

identificando las principales ideas filosóficas de cada 

período en documentos de ámbitos culturales diversos, 

así como poniéndolas en relación con experiencias, 

acontecimientos de actualidad. 

6.2.  Adquirir un conocimiento significativo de la filosofía 

de algunos de los pensadores de la historia, mediante su 

análisis crítico en el contexto de la práctica colectiva de 

la indagación filosófica.  

1.B.2.1. El problema de lo real. Apariencia y 

realidad. 

1.B.2.2. Unidad y pluralidad. Categorías y modos de 

ser. Entidades físicas y objetos ideales: el problema 

de las universidades. 

1.A.2.2. El debate sobre la génesis y definición de la 

nat. humana: especificidad natural y condicionantes 

histórico culturales. Concepciones filosóficas del ser 

humano. 

1.B.1.2. Las teorías del conocimiento: formas de 

racionalismo, empirismo y otras teorías. 



1.C.1.3. Las principales respuestas al problema 

ético: éticas consecuencialistas; del deber; de la 

virtud. La moral de Nietzsche. Éticas del cuidado; 

medioambiental; aplicadas. 

 

 

7. Adquirir una perspectiva global, sistémica 

y trans- disciplinar en el planteamiento de 

cuestiones fundamentales y de actualidad, 

analizando y categorizando sus múltiples 

aspectos, distinguiendo lo más sustancial 

de lo accesorio, e integrando información 

de diversas disciplinas, desde la perspectiva 

fundamental de la filosofía.   

7.1.  Afrontar cuestiones y problemas complejos, de carácter 

fundamental y de actualidad, de modo interdisciplinario, 

sistemático y creativo, con conceptos de diferentes 

campos del saber, y orientándonos desde el punto de 

vista de la filosofía. 

7.2.  Entender las relaciones entre la filosofía y otros modos 

de saber, así como sus influencias mutuas, y utilizar este 

conocimiento para analizar problemas actuales y 

rechazar actitudes irracionales.  

1.A.2.3. La estructura psicosomática de la 

personalidad: sensibilidad, emotividad, deseos y 

volición, las facultades cognitivas. 

1.A.2.4. El problema de la identidad personal. Tipos 

y modos de identidad. La especulación en torno al 

trans-humanismo. 

1.B.2.4. El problema filosófico del tiempo y el 

cambio. El problema del determinismo. Necesidad, 

azar y libertad. 

1.A.1.2. La filosofía y la existencia humana. 

1.B.1.4. El saber científico: definición, demarcación 

y metodologías científicas. La filosofía de la ciencia: 

naturaleza, problemas y límites del conocimiento 

científico. La distinción entre ciencia y pseudo-

ciencia.  

1.B.1.5. Otros modos de saber: el problema del saber 

metafísico; las creencias religiosas; la razón poética; 

el saber común. 

1.B.2.3. La naturaleza última de la realidad. El 

problema de la mente-cuerpo. La filosofía de la 

mente y el debate en torno a la inteligencia artificial.  

 

8. Analizar problemas éticos y políticos 

fundamentales y de actualidad, mediante la 

exposición crítica y dialéctica de distintas 

posiciones filosóficamente pertinentes en la 

interpretación y resolución de los mismos. 

8.1.  Desarrollar el propio juicio y la autonomía moral 

mediante el análisis filosófico de problemas éticos y 

políticos fundamentales, considerando las distintas 

posiciones en disputa y elaborando, exponiendo y 

dialogando sobre las propias tesis. 

8.2.  Obtener y demostrar un conocimiento de las principales 

teorías éticas y políticas. 

1.C.1.1. El problema ético: cómo hemos de actuar. 

Ser y deber ser. La deliberación moral. Juicio y 

diálogo ético. 

1.C.1.2. Una ética racional. Cognitivismo y 

emotivismo. El relativismo moral. Una ética 

universal de mínimos. 

1.C.1.4.  Los derechos humanos: su génesis, 

legitimidad y vigencia. Los derechos animales.   

1.C.1.5. Cuestiones éticas de nuestro tiempo: la 

desigualdad y la pobreza; la igualdad efectiva de 

derechos entre hombres y mujeres; la guerra, el 

terrorismo y otras formas de violencia; los derechos 

de la infancia; la igualdad entre hombres y mujeres; 

la discriminación y el respeto a las minorías; los 

problemas eco-sociales y medioambientales; 

derechos de los animales; desarrollo eco-sostenible.  



 

 

 

 

1.C.1.6. La cuestión de la justicia. El hombre como 

ser social. Definición de lo político. Legalidad y 

legitimidad. Derecho positivo y natural.   

1.C.1.7. El fundamento de la organización social y 

del poder político. Teorías del origen sobrenatural 

vs. Teorías contractualistas. La reflexión filosófica 

de la democracia. 

1.C.1.8. Los principios políticos fundamentales: 

Igualdad y libertad, individuo y Estado; trabajo, 

propiedad y distribución de la riqueza. El debate 

político contemporáneo: liberalismo, utilitarismo y 

comunitarismo.   

1.C.1.9. Ideales, utopías y distopías. Los 

movimientos sociales y políticos. El feminismo y la 

perspectiva de género en filosofía. 

9. Desarrollar la sensibilidad y la 

comprensión crítica del arte y otras 

manifestaciones y actividades con valor 

estético mediante el ejercicio del 

pensamiento filosófico acerca de la belleza 

y la creación artística.  

9.1. Generar un equilibrio entre lo racional y lo emotivo en 

la filosofía, referidos al ámbito de la estética, a través de 

la reflexión en torno al arte y otras actividades estéticas 

y el análisis del papel de las imágenes y al lenguaje 

audiovisual en el presente.  

9.2.  Obtener y demostrar un conocimiento de las principales 

teorías filosóficas sobre el arte para analizar los 

productos artísticos.  

1.C.2.1. La reflexión filosófica en torno a la creación 

artística. Problemas de estética: arte belleza y gusto. 

La estética, ética y política. 

1.C.2.2. Teorías clásicas y modernas acerca de la 

belleza y el arte. Teorías y problemas estéticos. La 

reflexión en torno a la imagen y la cultura 

audiovisual.  

1.C.2.3. La cultura andaluza, crisol de civilizaciones 

y culturas.  

 


